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                Florencia, tres (03) de febrero dos mil veintitrés (2.023) 

 
Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2022-00404-00 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
Demandante:             YORLYNG ESTEFANY CASTAÑEDA TEJADA  
  rcharry79@hotmail.com  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL-
EJERCITO NACIONAL – DEPARTAMNETO DEL CAQUETÁ – 
SOCIEDAD UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA y OTROS 

 Notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   

  decaq.notificacion@policia.gov.co 

  ofi_juridica@caqueta.gov.co  

  contactenos@caqueta.gov.co 

                                            luisbencardino@termotecnica.com.co 

                                            gerencia@lamacuira.com 

  consorciodeus2018@gmail.com 

  asotransconsmo16@gmail.com 

                

Luego de analizado el escrito introductor y los anexos allegados, considera el Despacho 
necesario INADMITIR la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, para que la demandante, en un término de DIEZ (10) DÍAS, contados a 
partir de la notificación del presente auto so pena de rechazo, corrija lo siguiente: 
 

i) Inciso 4, artículo 166 del CPACA, señala:  
 

La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas 

jurídicas de derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho 

público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia y 

representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los 

municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley.” 
 
Entre los demandados se encuentra el señor CARLOS HUMBERTO POLO ALMARIO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.801.919, como representante legal del 
CONSORCIO DEUS 2018 y persona natural, no obstante, entre los anexos de la demanda 
no se aporta el certificado de matrícula mercantil, documento idóneo que lo acredita para 
actuar en dicha calidad. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR el medio de control de reparación directa presentado por la 
señora YORLYNG ESTEFANY CASTAÑEDA TEJADA, en virtud a las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO. - CONCEDER el término de 10 días a la parte accionante para que subsane 
las falencias anotadas, so pena de rechazo.  
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TERCERO: ORDENAR a las partes e intervinientes en el presente medio de control, que 
todas las actuaciones y memoriales con destino a este proceso, sean remitidos EN 
FORMATO PDF exclusivamente a la dirección electrónica institucional de este despacho 
judicial: j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Jueza 
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